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 x *)  ERTOS: NEGAR LA ENTRADA A ALUMNOS CON CAB   

  

Polemizan por reglamentos escolares
Mientrasexpertosen temas
de la infancia critican que
algunas escuelas impidan
el accesoa los alumnos que
llevanelcabellolargoo pin-
tado,haypadresdefamiliay
estudiantesque consideran
necesariorespetarlosregla-
mentosescolares.

Juan Martín Pérez García,
deTejiendoRedesInfancia,
señaló que cualquier nor-
ma escolar está debajo de
la Constitucióny otrasleyes
que amparan el derecho a

la educaciónde los niños,a
no ser discriminadospor su
aparienciay elderechoal li-
bre desarrollo de la perso-
nalidad,por lo quenegarles
la entradaal plantelvulnera
sus derechos

Para el experto, se ne-
cesita un diálogo interge-
neracional para superar el
choqueculturalentrepadres
educados en un respetoes-
trictoalasreglasy lanecesi-
daddelosniñosdeconstruir
su identidady pertenencia.

En contraste,Nancy Ana-
ya,madrede familia,opinó
quedebefavorecerseelres-
petoa los reglamentospara
quelosniños aprendana se-
guirlineamientos,comofor-
maciónparalavidaadulta.

Sin embargo, para la
maestra María del Rocío
Hurtado,laaparienciadelos
niños pasa a segundoplano
cuando lo importanteahora
es no poner trabasal regre-
soa las clases presenciales
despuésdos años sin ellas.

PRIMERA |PÁGINAS Y 7

YA HAY QUEJAS ANTE EL
CONAPRED POR DISCRIMINACIÓN
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REGLAMENTOESCULAR
Impediralosestudianteselaccesoalasescuelasportenerelcabellolargoopintado,oporsu

apariencia,entreotrosargumentos,esviolatoriodesuderechoalaeducación,advierteJuanMartín
Pérez,lainiciativaTejiendo Infancia

s violatorio de su de-
recho a la educación,
negar el accesoa la es-
cuelaa un niño por te-
ner el cabello largo o
pintado, pese a cual-
quiernormativaescolar,
opinión de un maestro,

un directivoo de que, inclu-
so, la juntade padres oma-
dres de familia establezca
dichadisposición.

“Cualquiercircular,cual-
quierreglamentoescolarestá
por debajode la Ley Gene-
ralde los DerechosdeNiñas,
Niños y Adolescentes, de la
Ley Generalde Educación y
por supuesto,por debajode
la Constitucióny de la Con-
vención sobre los Derechos
del Niño que son explícitas
en que son derechos inter-
dependientes no ser discri-
minado por su apariencia,el
derechoala educación,elde-
rechoallibredesarrollodesu
personalidady si hubierato-
davíaduda,elinteréssuperior
delaniñezestáporencimade
cualquier reglamentoo cir-
cularadministrativa”,explicó
Juan Martín Pérez García,de
la iniciativa TejiendoRedes
Infancia.

El expertoentemasdein-
fancia,señalóqueeltemadel
cabello largo o pintando
por el que algunas escue-
lashan negadolaentrada

a niños los planteleses-

colares,loquehaderivado
en quejas ante el Consejo
Nacional para Prevenir la
Discriminación(Conapred)
es una vieja práctica instau-
radaa lo largode las últimas
décadas,dondelanormadel
cabello corto para los hom-
bresy elcabelloaseadopara
las mujereses exactamente
lomismoquelafaldaparalas
mujeresy elpantalónparalos
hombres.

“Y aquí, lo que necesita-
mos es una respuesta de la
autoridad educativa y una
circular,ahí sí,administrativa
paratodaslasescuelasanivel
nacional,de que por la apa-
rienciano esposible prohibir
elaccesoo negarelacceso a
la es similar
coneltemadelacuotaesco-
lar, lacuotaquese siguepor
una práctica vieja incorpo-
rando,y que las autoridades
se lavan las manos diciendo:
lo establecela juntade pa-
dresde familia, no importa
si lo establecela juntadepa-
dresdefamiliao elconserje,
esviolatorio,no sepuedeha-
cery precisamenteeldirector
o directorade lasescuelasde
educaciónmediasuperior,de
educaciónbásica los quees-
tánobligadosahacercumplir
la ley yno puede habernin-

no
sealaautoridady lapropialey
guna circulardenadieque

mexicanaquelomantenga”,
expuso.

Pérez estácons-
ciente de que se necesita
undiálogointergeneracio-
nal, paraquelaspersonas
que nacieron,literalmente,

en el siglo pasado y siguen
pensando que la formaen la
que los educaron,a base de
golpes,enuna dinámicaver-
tical,fuelacorrecta,ya no lo
es más

“Entiendo que existe un
choque cultural,que es nor-
mal y que tenemos que
acompañar y explicaral pú-
blico porque he visto los
comentariosen las redesso-
cialesincendiadoshablando
de que esto va a hacer que
los niños,niñas y adolescen-
tesya no obedezcana nadie,
quea nosotrosnos tocóobe-
decery quesiellosno respe-
tan las reglas de la escuelay

tampoco de la sociedadva a
serundesastre.Nohayningu-
nacorrelaciónenabsoluto,es
unavisión sonmiedos

niñas son su-
con derechos

prejuicios,hay que recordar
que los niños y



Excélsior

Sección: Portada,Nacional Página: 1,6

2022-09-11 02:29:29 1,089 cm2 $74,563.81 3/5

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

uno de ellos es la educación
sin discriminación y construir
su identidad que no será la
quetuvo un adulto delsiglo
pasado,sinolaquetienenhoy
estasniñas y niños del 2027”,
planteó.

El pasado 19de agosto,el
Conapredinformóque del 3
de enero al 5 de agosto,re-
cibió487 casos relacionados
con peticiones de lasy los
jóvenesde secundaria,pre-
paratoriay universidades a
quienes se les ha negado el
ingreso a los planteles por
acudircon el cabellolargoo
pintandoy entotalhaatendi-
do5quejas.

Ante ello llamó a respetar
los derechosa laeducacióny
allibredesarrollodelaperso-
nalidaddeniñas,niñosy ado-
lescentesen las instituciones
escolares.

“Precisamenteen la eta-
pa adolescentees cuando se
estáconstruyendoidentidad,
pertenenciay redesde apo-
yo. Estamos en un contexto
en donde 8 de cada 10 ado-
lescentes se comunica sólo
a travésde dispositivos mó-
viles y sus referentesvisua-
les, identitarios están más
enestemundodigitaly clara-
mente,porejemplo,elcabello
pintando es una característica
de los llamados influencero
generadoresde contenidos
queson almismo tiempolos
principalesreferentesde ni-
ñosy niñas”,destacó.

Laura Ramírez,directora
deactivacióndeagentesdela
organización Mexicanos Pri-
meroadvirtióqueademásde
serviolatoriodelos derechos
de niños, el hecho de negar
la entradaa la escuelapor su
apariencia pone en riesgo el

aprendizajey laasistenciade

“Sino los dejanentrarun
día,y ese día se ve algo que
se perdieron, por ejemplo,
durantelapandemia,y al si-

guiente día, tampoco, eso
puede ir motivandoun des-

interésenestosniños”,alertó.
Para Ramírez sí es impor-

tantedefenderque los estu-
diantes las

pero primerose tienenque
revisar cuáles son dichas
reglas.

“Ycreoqueladisciplinaen
la escuelatendríaque ir en-
focadaa aquellas reglas que
favorecenla convivencia,el
aprendizaje,y elrespetohacia
losotros”,consideró.

Ante ello mencionó que
esta es una gran oportuni-
dad para revisar la partede
losprogramasdeconvivencia
escolar.

“Para que se acompañe a
lasescuelasy sevuelvana to-
mar decisiones de cuál es el
reglamentoquenecesitaesa
escuela,inclusomuchasveces
sehabladequelasreglassean
co-construidascon las niñas
y los niños,con ambientede
participaciónde ellasy ellos
queesimportanteparalafor-
maciónciudadanadelasy los
estudiantes”,concluyó.

CASOS
atendió el Conapred del 3
JM
relacionados con alumnos
E E e
el ingresoa los planteles
E
E E

Creoqueladisciplina
enlaescuelatendría
queirenfocada
CEE
ME
(CA
aprendizaje,yel
ME
otros.”

LAURARAMÍREZ”
DIRECTORADEACTIVACIÓN
DEAGENTESDEMEXICANOS
PRIMERO
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Foto: Especia

Laura Ramírez dijo que negar la entrada pone en riesgo el apren-

 dizaje y la asistencia de los estudiantes a las aulas.

“Alomejora los18 añosya
podríapintarmeel cabello,
porahoranoestábien;aún
somos niñosy debemos
respetarloque nos piden.”

PERLA PAOLA
ESTUDIANTEDE10AÑOS  

“Antesdefijarsesi elniño
traeel cabellopintado

deberíanpreocuparseen
cómoenseñary nolimitarla

entradaporcómose ven.”

PILAR AGUIRRE
MADREDEFAMILIA
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Foto: Especial

El pasado 30 de agosto, alumnos del CBTIS 169, en Cintalapa,
Chiapas, acusaron que se les impidió entrar al plantel.

 


